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Ref. Expte. D-2721/17-18 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Ciencia y Técnica ha considerado el Expediente D-

2721/17-18. Proyecto de Declaración presentado por el Diputado Hugo Oroño 

"Conmemorar el septuagésimo aniversario de la creación de la División de Proyectos 

Especiales III, dependiente del Instituto Aerotécnico, que permitió convertir a Argentina 

en pionera en el desarrollo astronáutico de Latinoamérica" y por las razones que su 

miembro informante dará, os aconseja su aprobación. 

FUNDAMENTOS 

La historia de la astronáutica en la Argentina es aquella crónica que engloba 

temas relacionados con el proyecto, diseño y creación de los primeros vehículos 

aeroespaciales argentinos. En Agosto de 1947 se crea la División de Proyectos 

Especiales del Instituto Aerotécnico para iniciar el desarrollo de pequeños cohetes 

tácticos con motores a propelente líquido. 
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Reí. Expte. D-2721/17-18 

VOCALES: 

Dip. YANS, Orlando Horacio 	  

Dip. ROVELLA, Diego Alejandro 	Presente 	 

Dip. GUTIERREZ, Carlos Ramiro 	 

Dip. Dl MARZIO, Gustavo Gabriel 	  

La reunión se llevó a cabo con la presencia de cuatro (4) diputados/as. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Comisión de Ciencia y Técnica de la 

Honorable Cámara de Diputados, el día 13 de Septiembre de 2017. 


